
CORNARE 

NOMERO RADICADO 131 -01 05-201 6 
Sede o Regional Rqloml V i k r  de San N ~ o l d i s  

Topo de dowmanto ACTOS ADMINIST~TIYOS-RESOLUCIONES AM . 

201 6-02-04 Hora 11.58.36.899 Fallos O 

' 
"Por medio de la cual se suspende un trámite de aumento de caudal y se adoptan otras 

I determinaciones" 

La Directora (E) de la Regional Valles de San Nicolás de LA CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS R~OS NEGRO - NARE "CORNARE1', En uso de sus 

facultades establecidas en la ley 99 de 1993.los Decretos 281 1 de 1974 y 1076 de 2015, 
Resolución Corporativa 11 2-0356 dei2016 y las demás normas complementarias y, 

- L L  1 I - -  8 ,  7. . .. 
' -1 

O ,  " # 

c ,  .' S CONSIDERANDO , , ;. 
', . . , A. 

* '. , t 7' . . 
Que mediante @es'ol"ció" 131-0885 del 21 de octubre de 2009, esta Corpora8ón OTORGOpermiso - 

' ambiental ~~%CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES a la Sociedad SAN JOSE INVERSIONES a 

S.A.S, idéntificada;con numero de,Nit 900.231.957-9, solicitada por el señor JUAN DAVID 
FERNANDEZJORO, identificado con-cedúlá de ciudadanía número 71.778.860, quien actúa como 
represen@nte 12ia1, en beneficio'(le1 predio identificado con FMI 018-41624. ubicado en lavéreda El 
Choco i ~ h ~ i a ~ r o s a )  del mufiicipio de'Marinilla...en un caudal total de '0.31 1 Lis, dist'ribuidos.así: 
para uso PECUARIO 0.09 LIS, caudal a derivars&.de la fuente Sin Nombre No 2, en predio 
beneficiado; y para uso AGR~COLA (riego) 0.221 LIS a captarse de la fuente de agua Sin Nombre No 

u 

3, en el predio del señor Gerardo Ríos , 
\ '  /' E P , I , , - .  

Que mediante radicado n*"mero 131-5005 :del 12 de noviembre dc 2015, la sociedad SAN JOSE 
INVERSIONES S.A.S, identificada con'fiumero de Nit 900.231.957-9;a través de su representante 
legal el señor JUAN DAVID FERNANDE~TORO, identificado con cedulá de ciudadania"humero 

I 

71.778.860, solicitó -ante esta, Corporación el AUMENTO -DE CAUDAL, otorgada por' esta 
. - 1 Corporación mediante ~esolución~131-0885 del 21 de octuhe de 2009 para usos DOMESTICO, 

. PECUARIO Y RIEG0,'en beneficio del predio con FMI 018h1624, ubicado en la vereda El Choco - 
(La Milagrosa)'del municipio de ~ar in i l la  , f 

I 
t 

Con el fin de conceptuar acerca de la solicitud del trámite-de AUMENTO DE CAUDAL, técnicos de 
~ ~ ~ o r ~ o r a c i ó n  procedieron a realizar visita técnica el día 17 de diciembre del 2015, genepndose el 
Informe Tec-co ~o:131-0103 del 01 de febrero del 2016, en el cual se conceptuo lo'siguiente: 

'u' - y':- & , \\ '=,* "(. . .) 
/ 

' V b  
~ ~ . O B S E R V A C I O N E S / ( / ~ ~  . 6 b*? 

~ / p X l f C ,  ,\Q\*~ 
e El día 17 de Diciembre de 2015,se rea1izó;visita de inspecci@ o&ularlaldpredio de interés, en compañía 

' ' f g r f  ' A 

. ' , , I  i % < ,  

del señor ~umbe i ro  Cano (encargado) y. ~ ~ i d y l ~ o h a n a ' - ~ i t e ~ a  b i  l.. %A Quihtero, funcionaria de Cornare. Durante 
la visita no se presentó oposición alguna al háGite. 
Al predio se accede tomando la vía Marinilla - El Peñol, hasta el km 8, después del alto del chocho, se 
baja hasta una reja' azul sobre el costado izquierdo, este es el predio de interés, denominado Granja 
Sandra Milena. - 
Según el FMI, el prfdio'tiene un área de 9.7 Hectáreas, donde aStualmente se desarrolla una actividad 
porcicola con un total de 1682.cerdos; además se tienen 30 vacunos y 2 viviendas. 
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Se cuenta con 20 corrales para cerdos, los cuales están dotados con bebederos, 
La Granja Sandra Milena se abastece de 2 fuentes denominadas FSN 2 Y FSN 3. 
La solicitud de aumento de caudal de la concesión de aguas se realizó para los usos.doméstico de 2 
viviendas para 13 personas, pecuario para 1682 ~orc inos y 36 Bovinos de la FSN 3 que se ubica en 
predios del señor Gerardo Ríos, de las cuales se otorgó la concesión de agua. 
El predio se encuentra conectado-al senlicio de acueducto vereda1 La Milagrosa, para las necesidades de 
uso doméstico, sin embargo informan que solo lo utilizan en contingencia. 
La Granja cuenta con permiso de vertimientos de aguas residuales aprobado por la Corporación . 

mediante resolución 112-2484 del 11 de Junio de 2014 y para el tratamiento de las aguas residuales 
domesticas cuenta con pozo séptico. 
No se tienen implementadas obras de captación y control de caudal en las fuentes Sin Nombre No 2 y No 
3. 

Datos específicos para el análisis de la concesión: 

a) Fuentes de Abastecimiento: 

l Para fuentes de abastecimiento superiicial, subsuperfcial o de aguas 1lu"ias: * I  
1 TIPO FUENTE , 

SUPERFICIAL 
SUBSUPERFICIAL 

6) Obras para el aprovechamiento del agua: 

Las captaciones de agua de las dos fuentes se realizan mediante represamientos artesanales, de la fuente 
Sin No 2, se deriva una manguera de 2'; de la fuente Sin Nombre No 3 se deriva una manguera hasta un 
tanque que cumple función de sedimentación o regulación, el agua de ambas fuentes son conducidos al 
mismo tanque de almacenamiento, el cual no cuenta con dispositivo de control de flujo. 

I 

9 

TIPO FUENTE 

SUPERFICIAL 
SUBSUPERFICIAL 

1 NOMBRE 
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FSN 3 

Descripción breve de los sitios de aforo y del estado del tiempo en los últimos ocho días indicando clima, fecha de 
última lluvia, intensidad de ésta, etc.: 
Se realizó aforo volumétrico de la fsn 3 en predio del señor Gerardo Rios. No recuerda cuando se presentó la 
última lluvia 

Descripción del estado de protección de la fuente: La Fuente de agua Sin Nombre No 3 no cuenta con 
vegetación protectora, solo pastos. 

FSN 3 
1 AFORO 

FECHA 

1 7/12/2015 

FECHA 
AFORO 

1 7/12/2015 

MÉTODO 1 AFORO 
VOLUMETRICO 

METODO 
AFORO 

VOLUMETRICO 

CAUDAL 1 AFORADO (Usl 
0.235 

- - 

O. 1 76 

CAUDAL 
A FORA DO (Us) 

0.235 

CAUDAL 1 DISPONIBLE(Usl 
CAUDAL 

DISPONIBLE (U.)  
O. 1 76 

1 
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c) ~ á l c ~ d e l  caudal repuerido: , :a-4 

No se calculilla~demanda para el aumento de caudal de los usos requeridos hásta tanto~dlnstituto de 
"#*+,A 

Hidmlogía, Meteorología y Estudios Ambientales- IDEAM, no levante las alarmas por fen@e%s del Niño y la 
'kB ~d 

Corporación no suspendala aplicación de la resolución No 112-3203 de Julio 24 de 201$.$: 
*yi:&*? .\'\;d ' 

28. CONCLUSIONES: '"'Y)' * ?,y> 
I fhiT8<$ 1 7: "$$b 5 / 

* " \ $4 "t'> 'C, uriiíldl 3 cl;\l \vi\ ;L 
La información aportada por la parte inferesadainokes 'congruente con 1a;resentada en el permiso de 
ilertimientos, ya que en el plan de fertilización se informa que se tienen 1432 porcinos y 10 trabajahores y 
en la concesión de aguas se dice que son 1682 porcinos y 13 trabajadores, por lo'que sé debe aclarar 
esto con el fin de conceptuar una vez se levanten las alertas por el fenómeno del niño. 
Según la re<olución No i 12-3203 de Julio 24 de 2014, la Corporación se reserva el derecho de autorizar 
este tipo de usos hasta tanto el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales- .IDEAM,' 
levante las alertas por Fenómeno del Niño, por lo que se suspenderá el tramite solicitado. 

s .  
S 

\ 

., ' O  
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Cámara de toma directa , A S 

, " Captación flotante con 

- 

o ? 

Aducción: -'- 
I 

Component 
es Sistema 
de 
Abastecimie 
nto 

, 

Desarenador: PTAT: 

. -  

Red 
Distribución: 

1 Tanque: 
x -  
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CONSIDERACIONES JUR~DICAS 

Que el artículo 8 de la 'Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las 
personas proteger las riquezas~culturales y naturales de la naciónJJ. 

Que el articulo 79 de la Carta ~o l i t ica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan - 
afectarlo. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial jmportancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." - 
El articulo 80 ibidem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, restauración o 
sustitución.. . " 

' Que segun el Artículo 31 Nunieral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices 
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. 
Que de acuerdo al Articulo 31 de la Ley. 99 de 1993, numerales 9 y 12, se establecen como 
funciones'de las Corporaciones Autónomas Regionales: 

"9). Otorgar conces~ones, permisos; autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la Ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y 
concesiones para aprovechamientÓs forestales, concesiones para el uso de aguas s ~ ~ e r f i c i a l e s ' ~  
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva. 

12). la evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás 
- recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de > 

sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a la~~aguas  en cualquiera de sus formas, al aire 
o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el 
normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo . 
para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las respectivas licencias ambientales, 
permisos concesiones, autorizaciones y salvoconductosJJ 11 

Que en virtud de lo anterior y hechas las consideraciones de orden jurídico, acogiendo lo establecido 
en el Informe Técnico con Radicado 131-0103 del 01 de febrero del 2016, se suspende el trámite 
de Aumento de Caudal conforme se establece en la parte resolutiva del presente Acto. 

Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ellomlo establecido por los postulados del desarrollo 
sosteriible y sustentable. 
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Que es competente Directora Encargada de la Regional Valles de Saii Nicolás de conformidad 
con la Resolución Corporativa No 112-0356 del 1 de febrero de 2016, para conocer del, asunto y en 
mérito. de lo expuesto, 

I 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: SUSPENDER el trámite de AUMENTO DE CAUDAL, solicitado por la 
sociedad SAN JOSE INVERSIOI-IES S,A.S, identificada con numero de Nit 900.231.957-9, 
representada legalmente por el señor JUAN DAVID FERNANDEZ TORO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 71.778:860, en beneficio.del predio identificado con FMI 018-41624, ubicado en 
la Vereda El Choco (L$ Milagrosa) del municipio de Marinilla, solicitado mgdiante Radicado 131-5005 
del 12 de noviembre de 2015,' hasta tanto el Instituto de ~ i d r o l o ~ i a ,  ~etborología y Estudios 
Ambientales 1 ~ ~ ~ ~ 3 e v a n t e  las alertas por,él Fenómeno del Niño. / '  9 

Z 
<\ -, , / 

b I 

- 1  \ ' - , ., \ -.J / '  4 . 
o 

i i  , 3 / -  e -- \ i' 

ARTICULOSEGUNDO:  INFORMAR'^^ s6ñÓr JUAN DAVID FERNANDEZ TORO: (u'iin actúa en 
calidad,.de 'Representante Lega12de la sociedad SAN JOSE INVERSIOI-IES S.AS, que la 
informa&ón.aportada para el p&rmiso de v&imientos no es congruente, ya que se informa en el plan 
de fertilización que se tienen 1432 porcinos y 10 trabajado fe^.^ en la concesión de aguas se dice 

S que son 1682 porcinos y 13 trabajadores, por lo que se debe aclarar esto bon el fin de conceptuar 
una vez;? levanten las alertas por ellfenÓmeno del niño. 
. " ..+- I r 

J , - <  - . . , - e  - - 
parágrafo: La actual actuación admiriistrativa no faculta alpeticionario a realizar obra alguna.. 
Cuálquier obra o actividad que Se pretenda desarrollar en el predio, deberá acatar las disposiciones 
de los Acuerdos Corporativos y del POT Municipal. 

r 
r . -, 

8 - ,/' i,' ,,'" 
IART~CULO TERCERO: INFORMAR-a la perte interesada que mediante Resolución numero 112- 

o *  
3203 de  ~ulio:24 de 2014, La Corporación Regula el otorgamiento del Recurso Hídrico por e l  

1 "Fenóineno del Niño" y se formulan algunos requerimientos a los sectores doméstico, productivo y 
'de servicios, por lo tanto como máxima Autoridad ambienta1,del Oriente Antioqueño, solo se otorgafan 
concesionés de aguas para los usos domestico, pecuario y riego, esta última siempre y cuando sea 
una actividad productiva; no obstante dichaAdisponibilidad está sujeta a justificación técnica que emita 

"..%S . esta entidad,? d3..- --. .\? I 

ARTICULO CUARTO: INFORMAR al interesado que la Corporación declaró?-ehordenación la 
*.#AV 

cuenca del Río Neg[gaatravés de la Resolución 112-4871 de octubre 10,dem4, en la cual se 
k 

localiza la actividad pa'rareI cual Se otorgó el presente permiso de concesió",d&>~uas. 
P d/~ f i í  , S I  n \  ~ y ~ l + ~  -xx 

ARTICULO QUINTO: ADVERTIR albseñ@#~ANIDAVIDl~ERNANDEZ TORO, quien actúa en 
calidad de Re~resentante Leqal de la sÓci6dad SAN?~OSE ~NVERSIOLIES S.A.S, que en el periodo 
comprendido entre la declaratoria en ordenación de la cuenca hidrográfica y la aprobación del Plan I , 
de Ordenación y Manejo, CORNARE, podrá otorgar, modificar o renovar los permisos, concesiones, 
licencias 'ambientales y demás autorizaciones ambientales a que haya lugar, conforme a la 
normatividad vigente, los cuales tendrán carácter transitorio. 

Y 
' I  

- , 
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Parágrafo: Una vez se cuente con el plan de ordenación debidamente aprobado, los permisos, 
concesiones y %demás autorizaciones ambientales otorgadas, deberán ser ajustados a lo allí - 

dispuesto, en concordancia con el articulo 2.2.3.1.6.2., del Decreto.1076 del 2015. 

ARTlCllLO SEXTO: Contra el presente acto procede el recurso de reposición, el cual deberá 
interponerse, ante el mismo funcionario que profirió éste acto, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a su notificación de conformidad con lo establecido en el artíci-ilo 76 de la ley 1437 de 
2011, "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ART~CULO SEPTIMO: NOTIFICAR el presente acto administrativo a la sociedad SAN JOSE 
INVERSIOLIES S.A.S, representada legalmente por el señor JUAN DAVID FERNANDEZ TORO. De 
no ser posible la notificación personal se hará en los términos del Código de Procedimiento . 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ART~CULO OCTAVO: 0;denar la publicación del presente Acto Administrativo en el Boletín Oficial 
de la Corporación a través de la Pagina Web www.cornare.ciov.co conforme a lo dispuesto en el . , 

articulo 71 de la Ley 99 de 1 993. 
- 

Dado en el Municipio de Rionegro a los 

MAR'THA LUClA MESA B A E N ~ (  
(E) Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05.440.02.06801 
Asunto: Concesión de Aguas. 
Proceso: Trámites 
Proyecto: Abogada Carlos Echavarría M. 
Fecha: 02/02/2016 
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NUMERO RADICADO 131 -01 05-201 6 iolrnare 
Sede o Regional RegiomI Valles de San Nlcolds 

Ttpo de dowmemo ACTOS AOMINISTWTIVOS-RESOLVCIONES AM . 

Fecha 201 6-02-04 Hora 11 5 8  36 899 FOIIOS O 

Rionegro. 
.\ ' 

Señor A 3' 

a -, JUAN DAVID FERNANDEZ TORO . I 1  
r ~i r 

\ i 
' J ;  , 

Representante Legal i.,, . + - S  i, 
..) 

I (  t ,/ , \ 
Sociedad SAN JOSE'INVERSIONES S.A.S N, : 1, , 

j ,  , '. ' >  

// Carrera 90 No: 38 -50 ., - 
Municipio de Medellín - Antioquia. ./- ,/ 

/ *  
i /,', Teléfono: b96:95.31 telular: 312.257.8574' -' , ,S 

Correo ElectróniCo: humbeiro@hotmail.com .\ <-: 
% 2, ' . - 

i 
/ 

/ I 
\ 

.e 

<t 1' 
AsuntoiCitación h N, , /S --. -- > * 

-\ " " 
, - " \  + > ;' ,G' 

, 

Cordial saludo, 'T ' / 
, . 

b ,  

r 
Favor presentarse en las instalaciones de la,~ór;oración Autónoma Regionál de las ~ u e n c i s  de los ? 
Ríos Negró- Nare u ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ f l ,  RegiÓnal Valles de San Nicolás, ubicada e r e l  km 3,4 v í a ' ~ e k ñ -  ' 
Rionegro, para efectos de la notificación dentro del eipediente No: 05.440.02.06801 . - .  

\ . -\, ". 

En caso de no poder realizar presen!aciÓn perso~al, podrá delegar en cualquier persona> *Es 
imbortante anotafiue'el de~egado'~sólo estará fa i l tado pára recibir la notificación, esto de '  
conforrriidad con la ley 1437 de 201 1. 

Igualmente le informamos, que,si desea ser notificado por fax debe enviar escrito autorizando esta + \  

, forma .de notificación al fax número 561 38 ,,56 o correo electrónico: ' 

'notificacionesvalles@cornare.gov.co, en este caso la notificación se entenderá surtida en'la fecha 

. que aparezca en el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. 
A, ' 

constancia sera anexada al expediente. 
x t." a 

42 
De no pre~enta[s~.~$entro de los cinco (5) días siguientes al recibo de 
procederá a la notificación por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por la ley 143~~?2011. 

Atentamente, 

RTHA LUCIA MESA BAENA- Y irectora (E) Regional Valles de San I\licolás 
Abogado: Carlos Andres Echavarria M. 
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